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Nº FACTURA: 2024/89719
SERIE: CRPMB
FECHA: 30/04/2024

EMISOR:
COLEGIO DE REGISTRADORES DE ESPAÑA
PRÍNCIPE DE VERGARA 70
28006 MADRID
MADRID
NIF: Q2863012G

INTERESADO:
CADILLA IMPROVISA APP S.L.
AV FERNANDEZ ALBOR 5,3º
36780 GUARDIA (LA)
PONTEVEDRA
NIF: B05361589

Factura correspondiente a los 1 envíos telemáticos realizados en el período 01/04/2024-
30/04/2024

2,60 €

Importe base total: 2,60 €
IVA (21,00%) 0,55 €
Total factura: 3,15 €
Total a pagar: 3,15 €

Al destinatario de esta factura le incumbe, en su caso, la obligación de retención prevista en el artículo 99.2 de la Ley 35/2006.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, queda
informado que el Responsable del tratamiento es el emisor de la factura indicado en el encabezamiento, siendo el uso y fin del tratamiento la
gestión de facturas emitidas por los sistemas interactivos del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y Bienes Muebles de España
(CORPME).

En cuanto resulte compatible con la legislación específica, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el Reglamento citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección de correo
electrónico soporte.lopd@corpme.es. Del mismo modo, el usuario podrá acudir ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD
www.agpd.es) y ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos (dpo@corpme.es). El periodo de conservación de los datos se
determinará conforme a la legislación fiscal y tributaria aplicable en cada momento.
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